
Ha hecho noticia por aparecer como uno
de los tres funcionarios chilenos sancionados
por Estados Unidos con la restricción de su
visa. También es señalado como uno de los
principales promotores del cable submarino
Chile-China Express. Y por ser militante
comunista.

Funcionario en el segundo
gobierno de Piñera

Sin embargo, en el PC comentan que
Claudio Araya Sanhueza —ingeniero civil
electrónico de la Universidad Técnica Federi-
co Santa María, magíster en Tecnologías de
Información y Gestión de la UC, 62 años de
edad— no ha llevado una militancia activa
dentro de la colectividad y que, por el con-
trario, ni siquiera aparece entre los 135
miembros del comité central.

Araya, además, hizo parte importante de
su trayectoria profesional en el mundo priva-
do: trabajó por cerca de una década en
Telefónica, como coordinador técnico y luego
como jefe de área en “Diseño de red de
transmisión”. 

Más tarde, en el segundo gobierno de
Michelle Bachelet, trabajó como jefe del
Departamento de Tecnologías de la Informa-
ción del Instituto de Seguridad Laboral, y
luego fue asesor de la Subsecretaría de
Telecomunicaciones en el Fondo de Desarro-

llo de las Telecomunicaciones, durante el
segundo gobierno de Sebastián Piñera. Final-
mente, el 11 de marzo de 2022, asumió como
subsecretario de Telecomunicaciones.

Visitas al Extremo Oriente

Según consignó El Líbero, Araya fue invi-
tado por el gremio GSM Association, relacio-
nado al mercado de operadores móviles y
compañías de esa índole, a Shanghái para ser
parte de un seminario organizado por el
grupo, el que conversaría sobre el “fortaleci-
miento de las alianzas globales para la inno-
vación sostenible”. Este viaje se concretó
entre junio y julio de 2023.

Aquel periplo lo realizó junto a Raúl Do-
mínguez, compañero de colegio de Gabriel
Boric y entonces jefe de división de políticas
regulatorias y estudios de la Subtel. Usando
una licencia médica, Domínguez logró ex-
tender su viaje y empalmarlo con unas vaca-
ciones en Europa, lo que generó una contro-
versia pública y la posterior renuncia de
Domínguez.

Luego, según consta en la página de la
Universidad del Desarrollo, el 18 de agosto
de 2024, Araya visitó la Universidad de
Tsinghua, junto a un grupo de parlamentarios
y representantes del Centro de Estudios de
Relaciones Internacionales (CERI) de la UDD.

Además, en al menos dos ocasiones du-

rante 2025 el subsecretario Araya recibió en
su oficina a los ejecutivos de China Mobile y
su filial en territorio nacional, CMI ChileSPA.

Cable “debe autorizarse”

El sábado, en entrevista con “El Mercurio”,
Claudio Araya se refirió al proyecto de cable
submarino que podría unir Hong Kong con
Valparaíso. 

“Nosotros no tomamos en cuenta variables
políticas, sino técnicas (…) Si cumplen con los
requisitos técnicos, el cable debería autori-
zarse”, aseguró al respecto.

Araya agregó que “yo creo que nosotros
estamos a semanas de saberlo, en ningún
caso meses, porque la concesión se solicitó
en noviembre. Y ya se hicieron las observa-
ciones. Estamos en la recta final”.

Las declaraciones, comentan en el Minis-
terio de Transportes, habrían generado
molestia entre diversas autoridades del
Ejecutivo, pues aparecen en contradicción
con la versión de que el proyecto recién está
en etapa de evaluación.

Hoy, el ingeniero enfrenta la sanción de
Estados Unidos porque, según expresó el
comunicado del secretario de Estado de ese
país, Marco Rubio, habría desarrollado “acti-
vidades que comprometieron infraestructura
crítica de telecomunicaciones y erosionaron
la seguridad regional en nuestro hemisferio”.

Dos viajes a China y bajo perfil en política interna del PC: Quién es el subsecretario Claudio Araya

Claudio Araya, ingeniero civil electrónico, 62 años de edad.
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El cable de fibra
óptica, según el de-
creto , abarcar ía
19.873 kilómetros
entre Hong Kong y
Concón. Además, la
aprobación del mi-
nistro Muñoz “se re-
fiere exclusivamen-
te a los elementos de
la concesión instala-
dos en territorio de
Chile”.

“No se ha
enviado nada a
Contraloría”

El canciller comentó
que “cada proyecto o
iniciativa que se presen-
ta por parte de un inver-
sor extranjero se evalúa
y se analiza en su propio
mérito, garantizando la
competitividad a cual-
quiera de nuestros socios
en el exterior, siempre que sus
iniciativas se sometan a nuestros
mecanismos de evaluación, con
estricto apego a la legislación, y
siempre resguardando los intere-
ses del país”. 

Además, el canciller hizo hin-
capié en que “Chile solo ha apro-
bado un proyecto de cable sub-
marino transpacífico, que es el ca-
ble Humboldt”, iniciativa finan-
ciada por Google. También, el
titular de Relaciones Exteriores

aseguró que “una
cosa es aceptar un
proyecto a tramita-
ción, y otra es apro-
barlo. Repito, este
proyecto está toda-
vía en evaluación y

está sujeto a la portación de ante-
cedentes de distintas agencias del
Estado”. 

A estas declaraciones se suman
las del subsecretario Claudio
Araya, quien señaló el viernes
pasado a este medio que la cons-
trucción del cable “requiere una
concesión que está actualmente
en tramitación en la subsecreta-
ría. Este proceso requiere varias
validaciones. Se hicieron obser-
vaciones al proyecto técnico pre-
sentado por la empresa, esas ob-
servaciones ya fueron subsana-
das y ahora se está en la etapa de
confección de un decreto para de-
terminar si se autoriza”.

“El proyecto del cable submari-
no Hong Kong-Valparaíso debe
ser evaluado en su propio mérito,
y no vamos a dejar de acoger la
tramitación de una iniciativa de
inversión por la implementación
de amenazas o sanciones unilate-
rales”, declaró el ministro de Re-
laciones Exteriores, Alberto van
Klaveren, ayer desde La Moneda. 

Esto, luego que el pasado vier-
nes Estados Unidos haya anun-
ciado restricciones de visa al titu-
lar de Transportes, Juan Carlos
Muñoz; al subsecretario de Tele-
comunicaciones (Subtel), Clau-
dio Araya (PC), y a su jefe de gabi-
nete, Guillermo Petersen (PC),
por la iniciativa que busca conec-
tar al país con China. El secretario
de Estado del país norteamerica-
no, Marco Rubio, justificó la san-
ción a los tres funcionarios apun-
tando a que “dirigieron, autoriza-
ron, financiaron, prestaron un
apoyo significativo y/o llevaron a
cabo actividades que comprome-
tieron infraestructuras críticas de
telecomunicaciones y socavaron
la seguridad regional”. 

Si bien la administración del
Presidente Gabriel Boric ha seña-
lado que el proyecto está en una
fase inicial, el pasado 27 de enero
—24 días antes de que Estados
Unidos comunicara la sanción—,
pasadas las 16:00 horas, el minis-
tro Muñoz firmó un decreto de la
Subtel, que “otorga
concesión de servi-
cio intermedio de
telecomunicaciones
a la empresa CMI
Chile SPA”. 

En particular, el
punto dos del documento —que
fue entregado por una fuente al
interior del Ministerio de Trans-
portes a “El Mercurio”— estable-
ce que la compañía está autoriza-
da para “instalar, operar y explo-
tar una (1) Red de Trasmisión por
cable de Fibra Óptica Submarino
con repetidores y tecnología
DWDM, que interconecta China
con Chile, entre las ciudades de
Hong Kong (China) y Concón
(Región de Valparaíso, Chile)”. 

No obstante, el 29 de enero, dos
días después de que el secretario
de Estado aprobara el proyecto, la
jefa subrogante de la División de
Administración y Finanzas de la
Subtel, Brunilda Vergara —que
asumió siendo jefa del departa-
mento de adquisiciones—, pidió
la anulación del escrito. “Esta so-
licitud se funda en un requeri-
miento del jefe de gabinete de la
Subtel, Sr. Guillermo Petersen,
por correo de la misma fecha, in-
dicando: por razones de error téc-
nico o en su tipeo”, dice el comen-
tario ingresado en el documento
por el encargado de la Unidad de
Gestión documental de la Subtel,
Alexis González.

Por ello, según Araya, “aparece
la sensación de Estados Unidos,
porque ellos opinan que no debe-
ríamos autorizarlo”. Por su parte,
a través de una declaración publi-
cada en su cuenta de X, la Embaja-
da de China en Chile arremetió
hacia la decisión de Estados Uni-
dos, señalando que la sanción ha-
cia los tres funcionarios de go-
bierno “demuestra un obvio des-
precio por la soberanía, la digni-
dad y los intereses nacionales de
Chile”. Y agregó que “el proyecto
de cable submarino transpacífico

Chile-China nunca socava los in-
tereses de terceros países”.

La ministra vocera de Gobier-
no, Camila Vallejo, comentó este
martes que “evidentemente hay
un paso que se inicia desde el Mi-
nisterio de Transportes, pero que
corre distintas reparticiones mi-
nisteriales, son alrededor de 13
evaluaciones de permisos y auto-
rizaciones sectoriales como lo ha
sido para otros proyectos, como
el conocido proyecto donde parti-
cipa la empresa Google de ese ca-
ble submarino”. 

Mientras que el ministro Mu-
ñoz dijo que una de las autoriza-
ciones entre el proyecto de la Sub-
tel y la empresa china “había lle-
gado a fines de noviembre del año
pasado y que está siendo analiza-

da por parte de la subsecretaría”.
Sin embargo, consultado por

estos nuevos antecedentes, el ti-
tular de Transportes reconoce
que firmó la aprobación a la con-
cesionaria CMI. 

“No hay nada sorpresivo ni
contrario a lo que ya he señalado.
Este proyecto se encuentra en su
etapa de evaluación y la firma del
decreto fue anulada justamente
con el objetivo de recabar más an-
tecedentes en el marco de su aná-
lisis. Es importante señalar que
no se ha enviado nada a CGR para
toma de razón. Y tal como ya se
ha dicho, la decisión sobre el futu-
ro de este proyecto se tomará una
vez que se hayan revisado todos
los antecedentes”, comentó el se-
cretario de Estado. 

Desde La Moneda, el canciller Van Klaveren aseguró que la iniciativa continúa en “evaluación”. 

Ministro Muñoz aprobó concesión de
cable submarino entre China y Chile,
pero se anuló dos días después 

AMANDA ASTUDILLO CAÑAS

El 27 de enero, el titular de Transportes firmó el decreto que le permite “instalar, operar y explotar” a la
empresa China Mobile International (CMI) la red de fibra óptica que conecta Hong-Kong con Valparaíso.

19.873
kilómetros de cable

contempla el proyecto.

El documento fue anulado el 29 de
enero.

La firma electrónica del
secretario de Estado.

Las páginas del decreto que validaba el proyecto que uniría Hong Kong con Concón.

‘‘Este proyecto se
encuentra en su etapa de
evaluación y la firma del
decreto fue anulada
justamente con el
objetivo de recabar más
antecedentes en el
marco de su análisis. Es
importante señalar que
no se ha enviado nada a
CGR para toma de
razón”.
................................................................

JUAN CARLOS MUÑOZ
MINISTRO DE TRANSPORTES

23 DE FEBRERO

‘‘Evidentemente,
hay un paso que se
inicia desde el Ministerio
de Transportes, pero que
corre distintas
reparticiones ministeriales,
son alrededor de 13
evaluaciones de permisos
y autorizaciones”.
...................................................................

CAMILA VALLEJO
VOCERA DE GOBIERNO

23 DE FEBRERO

‘‘El proyecto de
cable submarino
transpacífico Chile-China
nunca socava los
intereses de terceros
países”.
................................................................
EMBAJADA DE CHINA EN CHILE

21 DE FEBRERO

‘‘Se hicieron
observaciones al proyecto
técnico presentado por la
empresa, esas
observaciones ya fueron
subsanadas y ahora se
está en la etapa de
confección de un decreto
para determinar si se
autoriza”.
..................................................................

CLAUDIO ARAYA
SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES

21 DE FEBRERO

‘‘Una cosa es
aceptar un proyecto a
tramitación, y otra es
aprobarlo. Repito, este
proyecto está todavía en
evaluación y está sujeto
a la portación de
antecedentes de distintas
agencias del Estado”.
................................................................

ALBERTO VAN KLAVEREN
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

23 DE FEBRERO
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C

n Jefe de gabinete sancionado por Estados Unidos aparece
entre los “amarres”: está por contrata hasta diciembre
Aunque no ha sido notificado, el jefe de

gabinete de la Subsecretaría de Comunicacio-
nes, Guillermo Petersen (PC), es señalado como
uno de los tres funcionarios chilenos sancionados
por Estados Unidos con la restricción de su visa.

Según había consignado La Segunda el
jueves pasado —antes de que se conociese la

sanción norteamericana—, Petersen figura
con una contrata vigente hasta el 31 de
diciembre de 2026 y una remuneración
mensual (bruta) de $7.085.791.

La publicación hizo que la Anfutel (Asocia-
ción de Funcionarios de la Subsecretaría de
Comunicaciones) manifestara su “profundo

rechazo y condena ante estas prácticas”
mientras “hace solo unos meses” hubo “ex-
tensiones de contratas por solo 3 años a
funcionarios de carrera”.

“Hacemos un llamado a la autoridad sa-
liente a desistir de estas prácticas y a no
dejar amarradas a jefaturas”, agregaron.
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